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terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la disposición
transitoria primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados en el expediente,
que no sean Administraciones Públicas, podrán
interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el excelentísimo
señor Ministro de Medio Ambiente o, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previo en la for-
ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la notificación de la presente reso-
lución.

A Coruña, 23 de mayo de 2002.—El Jefe de la
Demarcación de Costas en Galicia, Ricardo Babio
Arcay.—&26.276.

Anuncio de la Demarcación de Costas en Gali-
cia aprobando por Orden de 9 de octubre
de 2001 el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de cos-
ta de unos seis mil seiscientos sesenta y cinco
(6.665) metros de longitud, de las márgenes
del río Sor, en el término municipal de
Mañón (A Coruña).

La Demarcación de Costas en Galicia, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, practica
las siguientes notificaciones, para conocimiento y
demás efectos, a aquellos titulares de fincas colin-
dantes con el dominio público marítimo-terrestre
a los que intentada la notificación, no se ha podido
practicar:

Barro, Juan José (Ribeiras del Sor, 15339 Mañón).
Beaz, Dolores (Ribeiras del Sor, 15339 Mañón).
Cabanas Cardelle, Manuel (Ribeiras del Sor,

15339 Mañón).
Castro Martínez, José (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
Coello López, Manuel (Riberas del Sor, 15339

Mañón).
Díaz Antonio y esposa (Viv. Grupo Escolar, sin

número, 27860 Vicedo).
Fernández Cardelle, Lucina (Casal de Sande, 1,

Ribeiras del Sor, 15339 Mañón).
Fernández Lamelas, Vicente (Negradas, 27860

Vicedo).
Fernández López, Consuelo (Morgallon-Negra-

das, 27860 Vicedo).
González, Carmen (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
Lago, Hrdos. Antonio (San Fiz-Barquero, 15339

Mañón).
López Nebril, Raúl (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
López, Francisco (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
Maciñeira Lage, Rodrigo (Área Longa, sin núme-

ro, 27860 Vicedo).
Maciñeira Martínez, Amparo (Área Longa, sin

número, 27860 Vicedo).
Margarita Rivera, Ricardo (Negradas, 27860 Vice-

do).
Martínez Fernández, Francisco (Diputación, sin

número, 27860 Vicedo).
Martínez Fernández, José (Diputación, sin núme-

ro, 27860 Vicedo).
Martínez Fernández, Pilar (Diputación, sin núme-

ro, 27860 Vicedo).

Martínez González, Antonio (Ribeiras del Sor,
15339 Mañón).

Martínez Lorenzo, José (Ribeiras del Sor, 15339
Mañón).

Martínez Prieto, Modesto (Casas Sindicales, 2,
27860 Vicedo).

Martínez Riveira, Ricardo (Garavide, sin número,
27860 Vicedo).

Martínez, Germán (27860 Vicedo).
Pardo Oca, María Esther (Negradas, 27860 Vice-

do).
Polo Fernández, Manuel (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
Polo González, Francisco (As Pozas-Negradas,

27860 Vicedo).
Polo Santeiro, José (Negradas, 27860 Vicedo).
Polo, Manuel (Ribeiras del Sor, 15339 Mañón).
Rego Lorenzo, Casiano (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
Rivera Balseiro, Hrdos. Nicolás (Negradas, 27860

Vicedo).
Rivera Lago, Hrdos. Antonio (San Fiz-Barquero,

15339 Mañón).
Rivera, Hrdos. Antonio (San Fiz-Barquero, 15339

Mañón).
Rodríguez Fernández, Alicia (San Fiz, 29, Bar-

quero, 15339 Mañón).
Rodríguez Lombardero, José (San Fiz, 28, Bar-

quero, 15339 Mañón).
Rodríguez Santeiro, Manuel (Ribeiras del Sor,

15339 Mañón).
Rodríguez Tejo, Marisa (Lama-Ribeiras del Sor,

15339 Mañón).
Rodríguez, Hrdos. Modesto (San Fiz-Barquero,

15339 Mañón).
Rodríguez, Hrdos. Modesto (San Fiz-Barquero,

15339 Mañón).
Santeiro Díaz, María (As Pozas-Negradas, 27860

Vicedo).
Santeiro Domínguez, Hrdos. Vicenta (Ribeiras del

Sor, 15339 Mañón).
Santeiro Santeiro, Manuel (Negradas, 27860 Vice-

do).
Santeiro, María (Lama-Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).
Seoane, Angeles (San Fiz-Barquero, 15339

Mañón).
Vieito Santeiro, Brígida (Morgallon-Negradas,

27860 Vicedo).
Vieito, Hrdos. de Manuel (Ribeiras del Sor, 15339

Mañón).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General para desarrollo
y ejecución de la Ley de Costas, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1112/1992, de 18
de septiembre, se les notifica la Orden de aprobación
del deslinde, Orden de 9 de octubre de 2001.

Esta Dirección General, por delegación del Exc-
mo. Sr. Ministro, y de conformidad con el Servicio
Jurídico, ha resuelto:

I) Aprobar el deslinde al que se refiere este expe-
diente según se define en los planos que se integran
en el proyecto y que están fechados en septiembre
de 1997 y firmados por el Jefe de la Demarcación
de Costas de Galicia, en los que se define el deslinde
de los bienes de dominio público marítimo-terrestre
del tramo de costa de unos seis mil seiscientos sesen-
ta y cinco (6.665) metros de longitud, de las már-
genes del río Sor, en el término municipal de Mañón
(A Coruña).

II) Ordenar al Servicio de Costas de este Depar-
tamento en Galicia que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas regis-
trales contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar
la correspondiente concesión a aquellos titulares de
terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la
vía administrativa los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un (1) mes ante el Excmo. Sr. Ministro

de Medio Ambiente o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos (2)
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previo en la for-
ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la notificación de la presente reso-
lución.

A Coruña, 23 de mayo de 2002.—Ricardo Babío
Arcay, Jefe de la Demarcación de Costas en Gali-
cia.—26.272.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Notificación, por la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas de la iniciación de
expedientes administrativos sancionadores.

Por el presente anuncio, la Dirección General
de Política Energética y Minas notifica a las personas
inculpadas, que más adelante se relacionan, la ini-
ciación de los expedientes sancionadores, cuya noti-
ficación ha resultado infructuosa en el último domi-
cilio conocido y tras haber sido anunciados en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento.

Comunidad de Propietarios, calle Ramón Otero
Pedrayo, 8, Ribadavia (Orense). Expediente
OR00319. Fecha de iniciación: 1 de marzo de 2002.

Doña Matilde Prieto Martín. Expediente
OR00376. Fecha de iniciación: 1 de marzo de 2002.

Se les informa que la iniciación de los expedientes
sancionadores a que hace referencia este anuncio
se debe a la infracción del artículo 31 de la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.
Asimismo, se les informa que los expedientes se
encuentran a su disposición en la Subdirección
General de Energía Nuclear, Paseo de la Castellana,
160, de Madrid, cuyo escrito de iniciación no se
publica en su integridad, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Se pone en conocimiento de las mismas que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dis-
pondrán de un plazo de 15 días, a contar desde
la publicación de esta notificación en el Boletín
Oficial del Estado, para ejercer cualquier acción que
corresponda al momento procedimiental en que se
encuentra el expediente. Transcurrido el mencio-
nado plazo, sin que las inculpadas hayan presentado
alegaciones, se procederá a dictar la correspondiente
Resolución de los expedientes sancionadores, con
imposición de la multa que figura en los escritos
de iniciación.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la citada Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, 24 de mayo de 2002.—Carmen Becerril
Martínez.—26.296.

Notificación de acuerdo de incoación expedien-
tes sancionadores.
Por el presente anuncio, en cumplimiento con

lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


